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I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

 
1. Unidad Académica: Facultad de Ciencias Administrativas, Facultad de Contaduría y Administración 
             
2. Programa Educativo: Licenciado en Negocios Internacionales 
 
3. Plan de Estudios:  2022-2  
 
4. Nombre de la Unidad de Aprendizaje:  Operación Aduanera       
 
5. Clave: 41548  
 
6. HC: 03   HT: 00  HL: 00  HPC: 00   HCL: 00   HE: 03   CR: 06     
 
7. Etapa de Formación a la que Pertenece: Terminal 
 
8. Carácter de la Unidad de Aprendizaje: Optativa    
 
9. Requisitos para Cursar la Unidad de Aprendizaje: Ninguna  

 
Equipo de diseño de PUA  Vo.Bo. de subdirector(es) de 

 Unidad(es) Académica(s) 

 

Robert Efraín Zárate Cornejo  Adelaida Figueroa Villanueva  

Juan Manuel Alberto Perusquía Velasco  Esperanza Manrique Rojas  

Juan José Covarrubias García      

Lourdes Cutti Riveros     

Juan Benito Vela Reyna      

Fecha: 14 de abril de 2021 
    



II. PROPÓSITO DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

 
Esta unidad de aprendizaje es de carácter optativa, forma parte del área de conocimiento Comercio Internacional y corresponde a la 
etapa terminal en Negocios Internacionales; tiene como finalidad que el alumno conozca y analice los conceptos que se relacionan 
con la operación aduanera, los principales agentes aduanales, reglamentos e instrumentos jurídicos que rigen el comercio 
internacional.    
 

 

III.  COMPETENCIA GENERAL DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

 
Analizar los lineamientos normativos de la operación aduanera, tomando en consideración los criterios jurídicos correspondientes a 
la misma, con el fin de lograr procurar el despacho de las mercancías de manera adecuada, con un sentido de responsabilidad y 
ética profesional. 

 

 

IV.  EVIDENCIA(S) DE APRENDIZAJE 

 
Llevar a cabo una presentación que contemple el marco regulatorio de la operación aduanera, así como la documentación requerida 
para el cumplimiento del despacho de las mercancías en los diferentes regímenes aduaneros. 



V. DESARROLLO POR UNIDADES 
UNIDAD I. Antecedentes 

Competencia: 
 
Identificar los principales antecedentes y características de la operación aduanera, por medio de la revisión documental y acuerdos 
sobre comercio de mercancías, para aplicar en la legislación aduanera de manera responsable.  

 
Contenido:                                                                                                                                                             Duración:  12 horas 
 
1.1. Antecedentes Operación Aduanera – Período Proteccionista México- 
1.2. Características de Mercancía ilegal Territorio Nacional - Período Proteccionista México- 

1.2.1. Apertura Comercial Mexicana y sus Actores 
1.2.2. Participación de la Autoridad SAT -Desde el Vista Aduanal al Verificador Aduanal 
1.2.3. Características del Actual Oficial de Comercio Exterior 

 

 



UNIDAD II. Ley Aduanera 

 
Competencia: 
 
 Analizar los elementos que regulan los distintos regímenes aduaneros, mediante la identificación de las responsabilidades y 
obligaciones de las entidades y personas que participan dentro de despacho aduanero, para aplicar la legislación aduanera con 
responsabilidad y sentido ético.  

 
Contenido:                                                                                                                                                           Duración:  18 horas 
 
2.1. Estructura, Ley Aduanera, Reglamento y RGCE 2020 
2.2. Características y Fundamentos del Despacho Aduanero 
2.3. Características y Requisitos contenidos en Documentos Aduanales 

2.3.1  Factura 
2.3.2 Shipper & amp; Manifiesto (Aduana Americana) 
2.3.3. Doda 
2.3.4 PITA 
2.3.5 Certificados & amp; Certificación de Origen TMEC 
2.3.6 Certificados y Requerimientos de las diferentes NOM 

2.4 Lectura de Campos de Pedimento – Anexo 22 – 
2.5 Tipo de Tramites que se realizan ante la VUCEM 

 

 



UNIDAD III. Actores del Comercio Exterior 

 
Competencia: 
 
Utilizar la documentación requerida para la importación y exportación de mercancía en el despacho aduanero, mediante los formatos 
correspondientes para la realización de los trámites aduaneros, mostrando respeto y asumiendo los riesgos que impliquen la toma 
de decisiones.   

 
Contenido:                                                                                                                                                          Duración:  12 horas 
 
3.1 Facultades, Obligaciones y Participación del Agente Aduanal en las Operaciones de Comercio Exterior. 
3.2 Documentos y Características de las Empresas de Logística -CAAT- 
3.3 Información Mínima Requerida por el Importador y Exportador 
3.4 Funciones del COVE y Archivos TXT 

 

 



UNIDAD IV. Infracciones y Sanciones 

 
Competencia: 
 
Explicar la importancia de la ley aduanera, a través de la identificación de las irregularidades y prácticas desleales de comercio 
exterior, para tomar medidas que reduzcan los riesgos y prevenir las multas de comercio de mercancías, con responsabilidad en el 
cumplimiento de los compromisos y tareas.  

 
Contenido:                                                                                                                                                             Duración:  6 horas 
 
4.1 Capítulo Único 

 

 



VII.  MÉTODO DE TRABAJO 

 
Encuadre: El primer día de clase el docente debe establecer la forma de trabajo, criterios de evaluación, calidad de los trabajos 
académicos, derechos y obligaciones docente-alumno. 
 
Estrategia de enseñanza (docente): 

 Lluvia de ideas 

 Planteamiento de casos 

 Cuadro SQA-NH  

 Mesa redondea 

 Seminario  
 

Estrategia de aprendizaje (alumno): 

 Mapa conceptual 

 Resolución de casos 

 Reporte de lectura 

 Cuadro de doble entrada 

 Diagrama de flujo  
 
 
 



VIII.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
La evaluación será llevada a cabo de forma permanente durante el desarrollo de la unidad de aprendizaje de la siguiente manera:  
 
Criterios de acreditación 

- Para tener derecho a examen ordinario y extraordinario, el estudiante debe cumplir con los porcentajes de asistencia que 
establece el Estatuto Escolar vigente. 

- Calificación en escala del 0 al 100, con un mínimo aprobatorio de 60. 
 

Criterios de evaluación 
- Organizadores gráficos…15% 
- Ensayo………………….…15% 
- Proyecto………………...…30% 
- Reportes de lectura ……...10% 
- Resolución de casos…….10% 
- Examen …………………....20% 
   Total………………………100% 
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X. PERFIL DEL DOCENTE 

 
El docente que imparta la unidad de aprendizaje de Operación Aduanera deberá contar con Licenciatura en Negocios 
Internacionales o afín, preferentemente con posgrado y experiencia en el ámbito del comercio exterior. Debe ser proactivo, analítico 
y fomente el pensamiento crítico. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


